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CONCURSO PUBLICO-002-2008/CMAC AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA                                                                                                    EL COMITÉ ESPECIAL 

 
 

 
 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA 
RUC 20100209641 

CALLE LA MERCED 106 AREQUIPA 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

CONCURSO PÚBLICO CP-002-2008/CMAC-AREQUIPA 
 

I.    OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Selección de Empresa de Servicios de Limpieza 

 
II.   DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL OBJETO DEL PROCESO 

Selección de Empresa de Servicios de Limpieza para las Agencias de la CMAC Arequipa 
 
III.  CÓDIGO CIIU DEL OBJETO DEL PROCESO 

  Código K-7493-03 Servicio de Limpieza de todo tipo de edificios, almacenes, locales comerciales, etc. 
                           
IV.  VALOR REFERENCIAL 

S/. 609,491.64 (Seiscientos nueve mil cuatrocientos noventa y uno con 64/100 Nuevos Soles) 
      Según Relación de Ítems 
 
V.   FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Propios 
 
VI. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 1. Lugar del Registro y venta de Bases. 
     Departamento de Logística CMAC Arequipa, sito en Calle La Merced 106 Cercado  Arequipa 
 2. Horario 
     De 09:00 a 13:30 y 16:00 a 18:30 horas 
 3. Costo 
    S/. 10.00 (Diez 00/100 nuevos soles) incluido IGV, pago en efectivo o mediante depósito en cuenta:  
     Entidad    : Banco  de Crédito del Perú 
     N° de cuenta  : 215-04772189-0-88  
 

VII.  CALENDARIO 
                1. Pre publicación     : Del  29 de octubre  al 04 de noviembre del 2008 

2. Fecha de convocatoria     : El  05 de noviembre del 2008 
3. Registro de participantes   : Del  06 al 21 de noviembre del 2008 

 4. Plazo de presentación de consultas y 
Observaciones    : Del  06 al 12  de noviembre del 2008 

 5. Fecha de absolución de consultas  
y observaciones    : El 18 de noviembre del 2008  
6. Fecha de integración de las bases  : El 19 de noviembre del 2008 

 
 7. Presentación de propuestas y apertura  : El 26  de noviembre del 2008 a las 12:00 hrs 
     sobre Nº 01 
 8. Apertura sobre Nº 02   : El 28 de noviembre del 2008 a las 17:00 hrs 
 9. Fecha otorgamiento buena pro  : El 28 de noviembre del 2008 a las 18:30 hrs 
 
Los actos públicos del proceso de selección, se efectuarán en las instalaciones de la CMAC Arequipa, ubicado en la Merced 106, 
Departamento, Provincia y Distrito de Arequipa, en las fechas y horas indicadas en el cronograma de la convocatoria. 

 
 

EL COMITÉ ESPECIAL  
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CONCURSO PÚBLICO N. º 002-2008-CMAC AREQUIPA  
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS QUE 
BRINDEN EL SERVICIO DE  LIMPIEZA PARA AGENCIAS DE 

LA CMAC AREQUIPA 
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BASES PARA SELECCIÓN DE EMPRESA QUE BRINDE EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA 

CONCURSO PÚBLICO N.º 002-2008-CMAC AREQUIPA PRIMERA 
CONVOCATORIA 

 
 
 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES 
 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre : Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa 
              RUC N°  : 20100209641 
 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

Calle La Merced 106, distrito de Arequipa, Provincia y Departamento de Arequipa 
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene por objeto la Selección de empresa que brinde el 
servicio de Limpieza, en cada uno de los ítems propuestos. 

 
1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a S/. 609,491.64 (seiscientos nueve mil cuatrocientos noventa y 
uno  64/100 nuevos soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida 
en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de agosto del 2008.  

 
 Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:   
 
 

ITEM ZONAS DE SERVICIO

VALOR 

REFERENCIAL 

ESTIMADO 

MINIMO EN 

NUEVOS SOLES

10% SUPERIOR 

NUEVOS SOLES

70% INFERIOR 

NUEVOS SOLES

1

Arequipa – Pedregal – Camaná – Mollendo – Corire –

Cajeros ubicados en Agencias de Miraflores, San Camilo,

Pampilla Cayma, Camaná, Mollendo, El Pedregal, San

Camilo, en Avelino Caceres, Av. Goyeneche, Terminal

Terrestre, CC. Cayma

265,611.88 292,173.06 185,928.32

2 Moquegua – Ilo, Cajeros ubicados en agencias de

Moquegua e Ilo
42,477.12 46,724.83 29,733.99

3 Juliaca-Puno- Yunguyo, Cajeros ubicados en agencias de

Puno y Juliaca
90,730.36 99,803.39 63,511.26

4
Sicuani, Quillabamba, Urubamba y cajero ubicado en Av.

El Sol-Cusco 33,266.16 36,592.77 23,286.32

5 Puerto Maldonado 32,272.96 35,500.25 22,591.08

6 Huamanga - Ayacucho 11,034.40 12,137.84 7,724.08

7
Abancay – Andahuaylas, cajero ubicado en agencia

Abancay 22,394.72 24,634.19 15,676.31

8
Nasca – Lima –Cañete, Cajero ubicado en agencia de

Nasca, y en Soyus-Ica
111,704.04 122,874.44 78,192.83

TOTAL S/ 609,491.64 670,440.78 426,644.18
 

 
Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas 
que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) serán devueltas por el Comité Especial 
teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor 
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referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de 
recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la 
Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito. 

 
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Propios 
 

1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada. Proceso según Relación de Ítems, 
constituyendo cada uno de los ítems un proceso menor dentro del proceso de selección 
principal. 

  
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Por el Financiamiento: De la entidad. 
 

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases. 

 
1.9 BASE LEGAL 

 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

 Ley Nº 28927, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007. 

 Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley Nº 27143, Ley de promoción Temporal del desarrollo Productivo Nacional 

 Ley Nº 27633, Ley que modifica la Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo 
Nacional. 

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

 Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa. 

 Ley 27626, Ley que regula las actividades de empresas especiales de Servicios y 
Cooperativas de trabajadores y sus modificatorias 

 D.S. Nº 003-2002-TR, Regula la aplicación de las Leyes 27626 y 27696 sobre actividad de 
empresas especiales de servicios y de cooperativas de trabajadores, y sus modificatorias. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Pre publicación de las Bases:  : Del 29 de octubre al 04 de noviembre 2008 
 Convocatoria : El 05 de noviembre de 2008 
  Registro de Participantes : El  06 de noviembre al 21 de noviembre 2008 
 Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases : El 06 al 12  de noviembre del 2008 
 Absolución de Consultas y  

Observaciones a las Bases : El 18 de noviembre del 2008 
 Integración de las Bases : El 19 de noviembre del 2008 
 Presentación de Propuestas : El 26 de noviembre del 2008 12:00 hrs 
 El acto público se realizará en : Calle La Merced 106 Arequipa 

Evaluación de Propuestas                             : El  26  y 27 de noviembre del 2008    
 Apertura de sobre N° 02                                   : El 28 de octubre del 2008 17:00 hrs   
 Otorgamiento de la Buena Pro : El  28 de octubre del 2008 18:30 hrs 

El acto público se realizará en : Calle La Merced 106 Arequipa 
 
2.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará a través de la publicación en el SEACE, de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 104º del Reglamento, la misma que se realizará en la fecha señalada en el 
cronograma.  
 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un 
(01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas 
presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad 
con el Artículo 107º del Reglamento.  
 
El registro de los participantes se realizará en el Dpto. de Logística, sito en Calle La Merced 
106 Arequipa, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 09:00.a 13:30 y de 
16:00 a 18:30 horas, previo pago de la suma S/.10.00 (Diez con 00/100 Nuevos Soles) incluido 
IGV, por derecho de participación; ó en su defecto los participantes podrán realizar depósito en 
la siguiente cuenta de ahorros. 

Entidad   : Banco  de Crédito del Perú 
N° de cuenta  : 215-04772189-0-88  

 
Una vez realizado el depósito el participante deberá remitir vía fax al teléfono 054-220001 
anexo 255 ó correo electrónico comité-especial@cmac-arequipa.com.pe ó en forma física en 
Calle La Merced 106 Arequipa, junto con el cupón de depósito realizado. 
 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos 
(persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, 
teléfono. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o jurídica 
que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo 
electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el 
Reglamento, deban realizarse.  

 
2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de cinco (05) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110º del Reglamento. 

mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe


                                                                                                         PAG:  6  
  

 

CONCURSO PUBLICO-002-2008/CMAC AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA                                                                                                    EL COMITÉ ESPECIAL 

 
Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de Partes 
de la Entidad, sito en Calle La Merced 106 o a través del correo electrónico: comité-
especial@cmac-arequipa.com.pe o vía fax al teléfono 054-220001 anexo 255; en las fechas 
señaladas en el cronograma, en el horario de 09:00 a 13:30 y de 16:00 a 18:30 horas, 
debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la CONCURSO PÚBLICO Nº 
002-2008 CMAC AREQUIPA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las 
consultas y/u observaciones. 
 
MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como 
participantes. 
 

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede 
de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado 
(Formato Nº1), de conformidad con lo establecido en el Artículo 110º del Reglamento, en la 
fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 
 
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se 
considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato.  
 
ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE 
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean 
elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no 
sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere 
que el acogimiento declarado continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la 
Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado 
u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.  

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con anterioridad a la 
etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación 
de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a 
lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre 
contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que 
tengan relación con el proceso de selección. 

 
El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de 
pago de la tasa por concepto de remisión de actuados. 
 
El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de 
depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de CONSUCODE. 

 
2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una 
dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que 
hubiere lugar.  
 

2.7 INTEGRACIÓN DE LAS BASES 
El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad 
administrativas alguna. 
 

mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe
mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe
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Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el 
Comité Especial. 
 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el 
SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del Reglamento.  

 
2.8 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 
2.8.1 Forma de Presentación de Propuestas 
Las propuestas se presentarán en acto público, en Calle La Merced 106, en la fecha y hora 
señalada en el cronograma, debiendo estar dirigidas al Comité Especial del Concurso Público 
Nº . 002-2008-CMAC AREQUIPA El acto público se realizará con la participación de Notario 
Público  

 
Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso de 
selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, 
instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor 
será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.  
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más 
de un consorcio. 

 
2.8.1.1 Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnica:  
Los actos de recepción de propuestas, apertura de sobres, y otorgamiento de la Buena Pro, se 
llevarán a cabo en Acto Público, el mismo que se realizará con la participación de Notario 
Público. 
 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante 
debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). 
Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado acreditado 
también con carta poder simple (Formato Nº 01).  
 
Las propuestas se presentarán en original en dos sobres debidamente cerrados. El primero 
contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01) y el segundo la propuesta económica (Sobre Nº 
02), de la siguiente manera: 
 
SOBRE Nº 01: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
  
 
 
 

Señores 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA 
Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Objeto del proceso: Selección de empresa para el servicio de 
Limpieza 

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR2 
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 SOBRE Nº 02: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente 
empezando por el número uno (01).  
 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o 
formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar 
el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 
El acto público de presentación de propuestas, se iniciará cuando el Comité Especial empiece 
a llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que 
entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor 
no se encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún 
postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su 
registro como participante. 
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más 
de un consorcio en un mismo ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o 
conformado otro consorcio en ítems distintos. 
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres 
que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos 
presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité 
Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad, en 
cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario mantendrá la propuesta en su 
poder hasta el momento que el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo 
que finalmente se resuelva al respecto. 
 
De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo 
al Artículo 125

 º  
del Reglamento. 

 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procederá a sellar 
y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. Luego 
procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de 
uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Notario, por los 
miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la 
fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el 
resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 
 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por 
todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo. 

Señores 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA 
Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Objeto del proceso: Selección de empresa para el servicio de 
Limpieza 

 

                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
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2.8.1.2 Apertura de Propuestas Económicas y Otorgamiento de la Buena Pro: 
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los postores, a través de 
un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente 
orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 
 
A continuación, el Notario procederá a la entrega al Comité Especial de los sobres que 
contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá a la apertura de los 
sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases. 
 
La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el procedimiento 
establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan en más del diez por ciento 
(10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, serán 
devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.  
 
La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 72º del Reglamento. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 130º del 
Reglamento. 
 
El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que 
han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 
 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se 
efectuará observando lo señalado en el Artículo 133º del Reglamento. 
 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por 
todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma 
fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo 
detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el 
SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario. 
 
2.8.2 Contenido de las Propuestas 
 
Se presentarán en un 1 original. 
 
2.8.2.1 SOBRE Nº 1 – PROPUESTA TÉCNICA 
 
Documentación de presentación obligatoria:  
    
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de 

Proveedores: Capítulo de Servicios. 
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. 

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados - Anexo N.º 01.  

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos 
Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02. 

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03. 

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-
2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE 
(Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04.  

f) Constancia Vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que 
realizan actividades de Servicios de Intermediación Laboral, emitida por la Dirección de 
Trabajo para cada una de las zonas en las que se brindará el servicio. 
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Documentación de presentación facultativa: 
 
a) Declaración jurada de servicios prestados en territorio nacional, en aplicación de la Ley Nº 

27633, según Anexo Nº 05. 
b) Documentación relativa a los factores de evaluación: La documentación con la que se 

acreditará el cumplimiento de los factores de evaluación se encuentran detalladas en el 
Capítulo V de la presente bases y será presentada conforme al formato contenido en el 
Anexo Nº 06. 

 
2.8.2.2 SOBRE Nº 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos 
todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del 
servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna 
naturaleza. Anexo Nº 07. 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con 
dos decimales 
 

2.9.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  
La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 
 
2.9.1 Evaluación Técnica 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos 
contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 
 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme 
a los criterios establecidos para cada factor. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
 
2.9.2 Evaluación Económica            
Si la propuesta económica excede en más del 10% o es menor al 70% del valor referencial, se 
tendrá por no presentada. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 
 
 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
    Oi =    Propuesta Económica i   
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
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2.9.3 Determinación del Puntaje Total  
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el 
puntaje total de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 

Donde:  
 

PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo 
Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que los 
postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada correspondiente. 
 

2.10. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. La buena Pro se 
entenderá notificada en el acto público, sin admitir prueba en contrario, sin perjuicio de su 
publicación en el SEACE. 

 
2.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  
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CAPÍTULO III 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 

3.1. VALIDEZ DE LA OFERTA 
La validez de la oferta deberá mantenerse durante el proceso de selección hasta suscribir el 
contrato, de ser el caso. 
 
Para ser considerada válida una propuesta deberá cumplir con lo establecido en las presentes 
bases. La documentación presentada por el postor no deberá tener borradura, enmendadura o 
corrección alguna. 
 

3.2. DE LOS CONTRATOS 
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, 
se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se 
establecen en el artículo 203° del Reglamento. 

 
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente 
autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su 
apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su 
representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198° del Reglamento. 

 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los 
documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

 
 Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado; 
 Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya 

vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio; 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  
 Copia de DNI del Representante Legal; 
 Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa; 
 Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado; 
 Copia del RUC de la empresa. 
 Copia simple de la carta fianza para garantizar las obligaciones laborales de la Contratista 

presentada ante la Dirección Regional de Trabajo correspondiente.  
 Relación de los trabajadores que se destacarán para brindar el servicio por cada turno y 

agencia en la que se brindará el mismo. Asimismo, se deberá informar sobre cualquier 
modificación en el personal que brindará el servicio. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 17° de la Ley 27626 y el artículo 11° y 12° de su 
reglamento, dentro de los 20 días calendarios siguientes a la suscripción del contrato, el 
Contratista deberá cumplir con presentar a la CMAC Arequipa, copia de la constancia de 
presentación del contrato suscrito con la CMAC Arequipa, así como copia de la constancia de 
haber registrado los contratos suscritos con sus trabajadores; esta segunda constancia deberá 
ser presentada además dentro del mismo plazo en cada oportunidad en que el Contratista 
reemplace a un trabajador destacado. 
 

3.3. DE LAS GARANTÍAS 
El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que 
deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento 
de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al 
ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.  
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GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la 
Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de 
realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada 
y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la 
conformidad de la última prestación del servicio. 
 
GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 
Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento 
(20%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor 
ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 
221° del Reglamento. 
 

3.5. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de suscripción del contrato, hasta 
la conformidad de la última prestación del servicio. 
 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las 
causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° 
y 225° del Reglamento. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 223° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, y teniendo en cuenta que parte del servicio contratado incluye el 
suministro de materiales para la limpieza y productos de higiene personal para los baños, la 
CMAC Arequipa aplicará además de la penalidad establecida en el artículo 222° de carácter 
general la siguiente penalidad específica:  
 
Por cada día de incumplimiento verificado por el personal de la CMAC Arequipa, con relación a 
cualquiera de los bienes que se obliga a suministrar, se aplicará una penalidad equivalente S/. 
100.00 nuevos soles, esta penalidad se aplicará por el sólo hecho de verificarse el 
incumplimiento en cualquiera de las agencias asignadas, y se descontará de la factura 
correspondiente al mes en que se comunicó el incumplimiento. 
 

3.7. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
El pago se realizará en forma mensual contra la presentación de la siguiente documentación: 
- Relación detallada del personal destacado en la CMAC Arequipa al mes anterior. 
- Constancia de pago por concepto de aportaciones a la Seguridad Social (Salud y 

Pensiones) de los trabajadores destacados en la CMAC Arequipa, correspondiente al mes 
anterior al facturado. 

- Constancia de depósitos de CTS del último periodo, de acuerdo a lo establecido por Ley. 
- Copias de las Boletas de Pago firmadas por cada uno de los trabajadores, correspondiente 

al mes anterior al facturado. 
- Copia de los contratos de trabajo con la constancia de presentación al Ministerio de 

Trabajo en las oportunidades que corresponda. 
- Formato de Distribución de Centro de Costos con la información que considere necesaria ó 

que solicite el departamento de Recursos Humanos de la CMAC. 
 

La conformidad la otorgara el Departamento de Logística en un plazo que no excederá de dos 
(02) días de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de ocho (08) días 
naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo establecido por el 
artículo 238º del Reglamento. 
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Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste 
alguno, salvo por mandato legal. 
 
Esta obligación es de carácter sustancial para el desempeño eficiente del servicio que se 
contrata, por lo que se establece como causal automática de resolución del Contrato de 
servicios que el Contratista no cumpla con el pago oportuno de las remuneraciones y 
beneficios de los trabajadores destacados por más de 10 días. 
 

3.8. DISPOSICIONES FINALES 
El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones 
legales vigentes. 
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CAPÍTULO IV 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

1. OBJETO: 
Contratar una empresa que brinde los servicios de Limpieza, el mismo que desarrollará actividades 
de carácter accesorio, secundario o no vinculado a la actividad principal; que cuente con el registro 
vigente de la Autoridad Administrativa de Trabajo de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 
27626, normas complementarias y su reglamento, Decreto Supremo N° 003-2002-TR, que se 
encargue del servicio de limpieza de las agencias y oficinas administrativas de la Caja Municipal de 
Arequipa. 
 
2. PLAZO DEL CONTRATO 
El servicio tendrá la duración de un año. 

 
3. REQUERIMIENTO MÍNIMO DE PERSONAL 
El requerimiento del servicio de limpieza, es para las 40 agencias de la CMAC Arequipa, incluidos 
los cajeros automáticos que se detallan más adelante, servicio que tendrá en cuenta la cantidad de 
servicios higiénicos y área de cada agencia. 

 
4. LUGAR DEL SERVICIO 
El servicio se realizará en las Agencias detalladas en el siguiente cuadro: 
 
ITEM 1 

Item Agencia Departamento Ubicación

Nº

Baterias

SSHH

Horario de servicio

Lunes a Viernes

Nº mínimo de 

personal

Nº mínimo de equipo 

permanente
Area

Nivel 01    612.35 mts

Nivel 02    154.23 mts

Nivel 03    117.17 mts

Nivel 04    117.17 mts

Nivel 01    612.35 mts

Nivel 02    154.23 mts

Mercaderes 241

Rivero 101
2

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01   223.11 mts

Nivel 02     46.02 mts

Pierola 100 -

Pierola 102 Altos
4

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01    168. Mts

Nivel 02    168. Mts

La Pampilla       Arequipa
Av. Alcides

Carreón 271
4

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01 750.00 mts

Nivel 02    320 mts

Miraflores     
Arequipa

Av.Mcal.Castilla 

604-606 

Miraflores

3
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01 207.44 mts

Nivel 02    121.54 mts

Especial MirafloresArequipa
Av. Tnte Ferre

210
1

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01   150.80 mts

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01    138.65 mts

Nivel 02    125.00 mts

Nivel 03    125.00 mts

Nivel 01    200.00 mts

Nivel 02    103.79 mts

Uchumayo Arequipa

Variante de

Uchumayo Km,

3, Cerro

Colorado

3
De 6:00 am a 10:00 am

01 T. Parcial
Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01    85. Mts

Nivel 02    95  Mts

Río Seco Arequipa

Av. Aviacion Km

9, Vía YUrA Tda

101

1
De 6:00 am a 10:00 am

01 T. Parcial
Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01    105. Mts

Arequipa

Mcal. Benavides

101-103 Selva

Alegre

2
01 vez cada 7 días

De 8:00 am a 5:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01    805. Mts

Arequipa Río Seco 1
01 vez cada 7 días

De 8:00 am a 5:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01    591. Mts

El Pedregal     Arequipa
Lote E15

manzana E3
1

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01   275.98 mts

Mollendo        
Arequipa

Calle Bolognesi

101- 115 con

Esq Comercio 

1
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01 207.44 mts

Nivel 02    121.54 mts

Camana      Arequipa
Jr. Pierola 112-

114
1

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01    132 mts

Corire Arequipa
Plaza 28 Julio

203
1

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01    83 mts

1

Mercaderes      

Almacen

Arequipa

La Merced 106 –

Cercado

La Merced 100 –

Cercado

Arequipa

Cayma       

Arequipa

Av Ejercito 1002

Cayma

San Camilo      
Arequipa

Pierola 402-403

– Cercado

3

11

La Merced    

Arequipa
De 5:00 am a 8:00 am

De 1:30 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

De 5:00 am a  8:00 am

De 6:00 am a 11:00 am.

De 1:00 pm a 4:30 pm

01 Permanente

04 T. Parcial

Lustradora Semii 

Industrial

Lavadora de Alfombras

Aspiradora SemI 

Industrial

5
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm

Lustradora SemI 

Industrial
01 T. Parcial

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
2

02 T. Parcial
Aspiradora SemI 

Industrial
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ITEM 2 
 

Item Agencia Departamento Ubicación

Nº

Baterias

SSHH

Horario de servicio

Lunes a Viernes

Nº mínimo de 

personal

Nº mínimo de equipo 

permanente
Area

Moquegua     Moquegua
Jr. Ancash 380

Moquegua
2

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora SemI 

Industrial

Nivel 01 199 mts

Nivel 02    177.12 mts

Ilo                
Moquegua

Jr. Zepita Esq. 2

de mayo 301-

311-315

4
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora Semi 

Industrial

Nivel 01 244 mts

Nivel 02    180 mts
2

 
 

ITEM 3 

 

 
 

ITEM 4 

 

 
 

ITEM 5 

 

Item Agencia Departamento Ubicación

Nº

Baterias

SSHH

Horario de servicio

Lunes a Viernes

Nº mínimo de 

personal

Nº mínimo de equipo 

permanente
Area

Puerto 

Maldonado

Puerto 

Maldonado
Ernesto Rivero

771
1

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01 142.85 mts

Nivel 02 98.05 mts

Maracana

Puerto 

Maldonado

Av. Andres

Avelino Caceres

no 802

1
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01   225 mts5

 
 

ÍTEM 6 

 

Item Agencia Departamento Ubicación

Nº

Baterias

SSHH

Horario de servicio

Lunes a Viernes

Nº mínimo de 

personal

Nº mínimo de equipo 

permanente
Area

6 Huamanga Ayacucho Jr. Lima 145-2 1
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01 mts

Nivel 02     mts  
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ITEM 7 
 

Item Agencia Departamento Ubicación

Nº

Baterias

SSHH

Horario de servicio

Lunes a Viernes

Nº mínimo de 

personal

Nº mínimo de equipo 

permanente
Area

Abancay       Abancay Jr. Arequipa 210 1
De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Lustradora Semi 

Industrial

Nivel 01  163  mts

Andahuaylas Abancay
Jr. Ramon

Castilla No 427

De 6:00 am a 8:00 am

De 2:00 pm a 4:00 pm
01 T. Parcial

Aspiradora SemI 

Industrial

Nivel 01 y Sotano

185 mts

7

 
 
ITEM 8  
 

 
 
El servicio en los ítems que corresponda incluye la obligación de realizar la limpieza en los cajeros 
automáticos asignados a cada agencia de acuerdo al cuadro siguiente:  

 
ITEM 1 

N° UBICACIÓN Dirección Tipo Cajero – Agencia 

1 
CAJERO EN 

BOTICA FASUR – 
AREQUIPA 

Av. Goyeneche n° 203 Lobby – Ag. Miraflores 

2 
CAJERO EN C.C. 

SIGLO XX - EL 
AVELINO 

Plataforma Andrés Avelino 
Cáceres J.L.B. y  Rivero 

Vestíbulo – Ag. La Pampilla 

3 
CAJERO EN 
CAS-CAYMA 

C.C. Cayma local 21 Vestíbulo – Ag. Cayma 

4 
TERMINAL 

TERRESTRE 
AQP 

Av. Arturo Ibáñez S/N Local 
E-1 

Vestíbulo – Ag. La Pampilla 

 
ITEM 2 

1 
CAJERO EN 

PIZERIA PRESTO 
– TACNA 

Av. Bolognesi 462 Vestíbulo – Ag. Tacna.  

 
ITEM 4 
 

1 

CAJERO EN 
SUPER 

LABORATORIO 
CUSCO 

Av. El Sol N° 172 – Cusco Lobby – Ag. Urubamba 
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ITEM 8 
 

1 
CAJERO EN 
SOYUS – ICA 

Av. José Matías Manzanilla 
Nº 164 

Vestíbulo – Ag. Nazca 

 
La CMAC Arequipa se reserva el derecho de ampliar el número de cajeros asignados a cada 
agencia o asignar nuevos cajeros a las agencias referidas en cada uno de los ítems, siempre 
dentro de la misma localidad, el servicio de limpieza de estos nuevos cajeros dentro de las mismas 
agencias deberá ser considerado como parte del servicio. 
 
Se entiende por cajeros tipo Lobby a los cajeros automáticos instalados en determinados lugares, 
que se encuentran totalmente expuestos o abiertos al público; se entiende por cajeros tipo 
vestíbulo a los cajeros que se encuentra en determinada ubicación empotrados a la pared para la 
atención al público. 
 

5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
 

a) SUPERVISIÓN. 
Para cada ítem se deberá considerar un Supervisor o Jefe de Equipo, que tendrá como función 
esencial la de coordinación  directa y permanente con la CMAC Arequipa respecto de las 
actividades que deben realizarse. El Supervisor deberá tener disponibilidad permanente e 
inmediata para apersonarse a las oficinas de la CMAC Arequipa en las que se presta el servicio 
en las oportunidades en las que sea requerido por el administrador de la agencia o el personal 
de administración de la CMAC Arequipa que al efecto se designe, con el objeto de coordinar y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden a la Contratista. 
 
El supervisor deberá contar con facultades para reemplazar de manera inmediata al personal 
destacado que a criterio de la CMAC Arequipa no reúna las condiciones mínimas para la 
prestación del servicio.  
 
El supervisor deberá de estar provistos de teléfono celular con la misma red privada de la 
CMAC Arequipa para su oportuna ubicación  
 

 
b) REQUERIMIENTOS MÍNIMOS. 
 

 Las técnicas y sistemas de limpieza, serán preferentemente de tipo mecánico y estarán 
descritos con detalle en la oferta de la empresa postora. La limpieza de zonas por barrido 
se realizará por procedimientos mecánicos en medio seco/húmedo con circuito de entrada 
y salida en cada zona a limpiar. 

 El fregado en aquellas zonas de pequeña superficie se realizará con cubo de tanque doble 
con desinfectante apropiado a la superficie a tratar. En las zonas de gran superficie libre se 
realizará necesariamente de forma mecánica. 

 El mobiliario se limpiará con doble trapo y acabado mediante micro fibras con circuito, 
comprendiendo todos los elementos de cada dependencia. 

 Los sanitarios se limpiarán mediante productos específicos para este fin. Se acabarán 
mediante trapo y se procederá su desinfección mediante aplicación por pulverización sobre 
zona limpia, incluyendo aparatos, suelos y paredes. 

 Se procederá a desinfectar por algún sistema aceptado en el mercado nacional, todas las 
oficinas de la CMAC Arequipa, 03 veces al año.  

 Los pisos se pulirán y cristalizarán previamente a su uso al comienzo del servicio 
adjudicado en el presente proceso. Se utilizarán materiales adecuados para este fin sin 
ceras ni antideslizantes. 

 Para el desempolvado de alfombras, tapizones y elementos varios se utilizarán máquinas 
aspiradoras tipo semi-industrial eliminando todo resto de polvo. 

 Todos los detergentes utilizados deberán ser neutros y adecuados en relación con los 
elementos a limpiar. 
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 Los envases de productos deberán llegar a las Agencias perfectamente cerrados, 
garantizando su no manipulación previa. 

 Los materiales a utilizar no producirán contaminación en el ambiente ni en aguas 
residuales de acuerdo con la legislación vigente. La empresa adjudicataria deberá dotar de 
papeleras higiénicas a todos los aseos (baños), el tamaño será como mínimo de 40 cm., 
color blanco y de material plástico. El modelo de la misma será aprobado por la CMAC 
Arequipa.  

 El proveedor deberá controlar permanentemente que no existan fugas de agua ni otros, 
para lo cual deberá contar con personal calificado para mantenimientos menores, en caso 
que las instalaciones requieran reparaciones mayores, estas serán comunicadas en el día, 
al Departamento de Logística. 

 La empresa adjudicataria del servicio de limpieza dispondrá de los encargados en número 
suficiente para el correcto desarrollo del trabajo según las condiciones establecidas en las 
presentes bases 

 La empresa adjudicataria en forma diaria, proporcionará en los Servicios Higiénicos: 
-  Papel Higiénico Blanco. 
-  Papel toalla blanco. 
 - Jabón Líquido. (GOJO) 
-  Desinfectante para inodoro. 

 La empresa adjudicataria en forma diaria, proporcionará de bolsas negras a  los basureros 
de los cajeros automáticos asignados a su respectivo Ítem, de ser el caso.  

 
c) HORARIO Y FRECUENCIA DEL SERVICIO 
 

 Tiempo parcial desde las 06:30 a.m. hasta antes de las 08:30 a.m. y durante las 01:30 p.m. 
hasta las 03:30 p.m. de lunes a sábado, en todas las agencias.   

 Tiempo permanente será brindado sólo en la Ag. la Merced Nº 100 y Nº 106, el mismo que 
cumplirá una jornada equivalente a 08 horas durante el horario de atención de la CMAC 
Arequipa en el horario de 06:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 02:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 El servicio debe realizarse en forma diaria, realizando las labores de acuerdo a la siguiente 
frecuencia: 

 
De forma diaria  de lunes a viernes: 
a. Barrido, limpieza de polvo por procedimiento en seco o húmedo según necesidades en 

todos los edificios y locales. Zonas comunes, oficinas, salas, accesos, zonas de 
descanso, vestuarios, pasillos y escaleras. 

b. Limpieza de mobiliario y elementos decorativos, escritorios módulos y modulares, 
sillería, teléfonos, cuadros, armarios, estanterías, lámparas de mesa, equipos de 
computo y calcular, ordenadores, mostradores, zócalos, pasamanos y barandillas de 
escalera, cajeros automáticos y otros equipos instalados dentro de las agencias. 

c. Vaciado y limpieza de ceniceros y papeleras. Fregado y desinfección. Limpieza 
completa de baños, sanitarios, lavatorios mayólicas suelos. Reposición de papel 
higiénico, jabón líquido. Este servicio se realizará como mínimo 2 veces diarias: al 
inicio de las jornadas de la mañana y de la tarde. 

d. Barrido y recogida de papeles en espacios exteriores que correspondan a cada 
agencia. 

e. Retirada de embalajes, desperdicios y objetos que deterioren la imagen del servicio 
tanto del interior del edificio como de los espacios exteriores correspondientes a cada 
agencia trasladándolos al lugar asignado por la CMAC para ello. 

f. Limpieza interior y exterior de cristales de zonas de acceso 
g. Retiro de residuos y basura que se produzca en la zona a limpiar correspondiente a 

cada agencia, transportándola y depositándola en el interior de los contenedores de 
residuos. No debe existir ningún residuo en los edificios ni en las zonas anexas a los 
mismos. 

h. Eliminación de cualquier tipo de pintada o "graffiti" en paramento de la edificación 
comprendiendo tanto las zonas interiores como los zócalos y fachadas del exterior. 
Este apartado se realizara de forma  inmediata a su localización y con especial interés 
en las carpinterías interiores de aseos. 
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i. Retiro de cualquier tipo de cartel anunciador, pegatina, propaganda o similar colocado 
en paramentos no autorizados para tal fin tanto de la edificación en las zonas interiores 
como zócalos y fachadas del exterior. Este apartado se realizará de forma  inmediata a 
su localización. 

j. Limpieza de repisas interiores de ventanas 
k. Limpieza de puertas de entrada 
l. Limpieza del polvo de estanterías. 
m. Limpieza de los vehículos de propiedad de la CMAC Arequipa, siendo estos 

(camionetas, motocicletas). 
n. Control del buen uso y funcionamiento de los servicios higiénicos, debiendo informar 

inmediatamente a cada administración algún desperfecto para su inmediata reparación. 
 
Días alternos de lunes a viernes: 
a. Fregado de los pisos de todos los edificios y locales, zonas comunes, oficinas, salas, 

accesos, zonas de descanso, vestuarios, pasillos y escaleras. 
b. Limpieza por aspiración de suelos, pisos, tapizones y alfombras. 
 
Semanalmente 

a. Limpieza de repisas interiores de ventanas  (limpieza exhaustiva) 
b. Limpieza de puertas de entrada. (Limpieza exhaustiva) 
c. Riego y cuidado de las plantas  
d. Barrido y fregado de patios, terrazas de las Agencias y/o Edificios 
e. Se deberá limpiar en forma semanal la limpieza de las placas y adornos, así como la 

limpieza de puertas, ventanas, lunas, vitrinas y paneles de madera con franela e 
insumos adecuados. 

 
Mensualmente 
a. Abrillantado de elementos metálicos. 
b. Barrido y fregado de patios, terrazas, techos y zonas ajenas a la edificación. 
c. Limpieza en profundidad de revestimiento de paredes y suelos de aseos. Este 

cometido se realizará preferentemente la primera semana de cada mes. 
d. Limpieza, aspirado, lavado y desinfectado de alfombras. 
e. Limpieza, aspirado, lavado y desinfectado de toldos y tapizados, incluso montaje y 

desmontaje de los mismos. 
f. Limpieza de aceras y zócalos exteriores del edificio 
g. Limpieza exterior de los paneles publicitarios. 
 
Trimestralmente 
a. Limpieza exterior de los paneles publicitarios. 
b. Limpieza de carpintería metálica exterior e interior. Limpieza de persianas, contra 

zócalos y contraventanas. 
c. Desempolvado de paredes, zonas altas, techos, luminarias  y zonas no accesibles 

desde el suelo. 
d. Tratamiento contra insectos y cucarachas con productos específicos. 
e. Limpieza de zócalos interiores de paramentos verticales del edificio. 
f. Lavado a fondo de paredes. 
g. Desinfección de todas las dependencias, obteniendo un certificado de una empresa 

autorizada. 
h. Abrillantado de pisos 
 

d) CONDICIONES DEL SERVICIO  
1. El Servicio de Limpieza se realizará en las oficinas y en  todos los cajeros automáticos de la 

Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa. 
2. El horario de limpieza de los cajeros con vestíbulo (Cajeros que cuentan con un espacio 

físico para la atención y abastecimiento), se coordinará con cada administrador, y deberá 
realizarse en forma diaria. En el caso de los cajeros de Lobby (cajeros que se encuentran 
abiertos al público permanentemente y que no se encuentran en locales cerrados) la 
limpieza deberá realizarse en forma diaria. 
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 La limpieza de los cajeros se realizará en las mismas condiciones y con los mismos medios 
que la limpieza que corresponde a las computadoras de oficina, adicionalmente a la 
limpieza física del espacio en el que se encuentre el cajero. 

3. El  proveedor  será responsable ante la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa, de 
las pérdidas o sustracciones que pudieran ocasionarse durante la ejecución de su labor, 
siendo responsabilidad de la empresa contratada, debiendo reparar el daño en forma 
inmediata. 

4. El proveedor será responsable directo del pago de los sueldos y/o salarios del personal que 
preste servicios de Limpieza así como de todos los importes que por concepto de leyes, 
beneficios sociales, seguro social, indemnizaciones por tiempo de servicio, tributos creados 
o por crearse que puedan corresponder a dichas personas. 

5. La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa, no asumirá ninguna responsabilidad por 
las obligaciones que contraiga  el proveedor en la ejecución del contrato; asimismo, no le 
corresponde ninguna responsabilidad en caso de accidentes, daños, invalidez, muerte de 
los trabajadores de la compañía o terceras personas que pudieran ocurrir en la ejecución 
del contrato con ocasión o como consecuencia del mismo. 

6. El Equipo mínimo requerido establecido por la CMAC Arequipa deberá permanecer en 
forma permanente en las oficinas en donde se realizará el servicio, para lo cual la Caja 
Municipal proporcionará un espacio para su custodia. 

7. El personal de limpieza deberá encontrarse debidamente uniformado e identificado. 
8. Las personas que realicen el trabajo de Limpieza, lo harán en los horarios y condiciones 

consignadas y/o fijadas por común acuerdo para la labor. 
9.  El proveedor mantendrá el número adecuado de reten de personal para cubrir los 

descansos físicos, vacaciones, descansos médicos y otros. 
10. Se colocará en bolsas plásticas de diferente color los desechos orgánicos, los desechos 

inorgánicos y la papelería en general.  Siendo los consumos mensuales promedios de la 
CMAC Arequipa por agencia los siguientes: 

20 Bolsas de 70 x 90 cm 
07 Bolsas de 75 x 50 cm 
Se utiliza una Bolsa de 70 x 90 cm por agencia en forma ínter diaria, con 
aproximadamente 4 kilogramos. 

11. El proveedor  deberá disponer de toda la maquinaria, medios auxiliares, útiles y productos 
de limpieza necesarios para el desarrollo de los trabajos. Será a su cargo la adquisición, 
reparación y reposición de los mismos; verificando en forma diaria que no falten suministros 
de limpieza, (papel higiénico, papel toalla, jaboncillo, jabón líquido), debiendo tener siempre 
todos los baños los suministros requeridos. 

12. Las fechas concretas de realización de las labores de limpieza que no tengan carácter diario 
serán consensuadas con la CMAC y asumidas por parte de la empresa adjudicataria 

13. En caso de ser necesario y a criterio de la CMAC, se dispondrá de un retén de limpieza 
formado por una persona durante el transcurso de los distintos actos. 

14. En caso de que la CMAC proceda a realizar modificaciones u obras en alguna dependencia 
incluida en el correspondiente lote, la empresa adjudicataria procederá a efectuar la 
limpieza de obra una vez finalizada ésta, sin cargo alguno. 

15. Se deberá limpiar en forma semanal la limpieza de las placas y adornos, así como la 
limpieza de puertas, ventanas, lunas, vitrinas y paneles de madera con franela e insumos 
adecuados. 

16. En caso de que la CMAC proceda a realizar modificaciones u obras en alguna dependencia 
incluida en el correspondiente lote, la empresa adjudicataria procederá a efectuar la 
limpieza de obra una vez finalizada ésta, sin cargo alguno. 

 
Sobre el personal de limpieza 

 
1. El personal de la empresa de limpieza adjudicataria mostrará el debido respeto en el 

desarrollo del servicio en las dependencias de la CMAC Arequipa, pudiendo solicitarse el 
cambio del personal que no observe la compostura adecuada. 

2. El Contratista deberá realizar las sustituciones en forma inmediata del personal que haya 
cometido falta grave o que se observe deficiencia o actitud incorrecta con personal nuevo 
sin que pueda trasladarlo a otros centros para suplir la baja. 
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3. Todo el personal de limpieza deberá asistir convenientemente uniformado e identificado. 
4. El Contratista deberá comunicar a la CMAC Arequipa, los nombres de las personas que se 

destinen a cada Agencia, con jornada de trabajo y nombre del sustituto en caso de ausencia 
por cualquier causa. Igualmente deberá comunicar cualquier modificación que se produzca 
en el personal de limpieza. 

5. En la oferta de la empresa se deberá especificar el número de personas y maquinaria 
asignada en cada Agencia, así como una planificación de los trabajos a realizar 
describiendo los sistemas de limpieza y equipos utilizados 

6. El personal deberá contar con un curso de capacitación como mínimo 01 vez al año, sobre 
los servicios y la ejecución de limpieza. 

 
De las instalaciones 
 
1. La CMAC pondrá a disposición del Contratista el agua, energía eléctrica y alumbrado 

preciso para el desarrollo de su actividad no permitiendo el uso indebido o abuso de estos 
elementos. 

2. El Contratista será responsable y dará las oportunas indicaciones a su personal para el 
cuidado de las instalaciones y ahorro de energía. (Apagado de luces, cerrar puertas, etc.) 
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CAPÍTULO V 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

CONCEPTO PUNTAJE 

I.  REFERIDOS AL POSTOR 50 

   ITEM 1 y 8  

    a. Experiencia en la Actividad 50  

 El postor que acredite experiencia en la especialidad,  por un monto igual o superior a cuatro veces al 
valor referencial obtendrá el máximo   puntaje.   

        A los postores que no alcancen dicho monto se les otorgará puntaje en forma proporcional   

   ITEM 2, 3, 4,5 ,6 y  7      50 

 El postor que acredite experiencia en la especialidad,  por un monto igual o superior a tres veces al valor 
referencial obtendrá el máximo puntaje.  

        A los postores que no alcancen dicho monto se les otorgará puntaje en forma proporcional  

II . REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO 20 

a.  Supervisores  

     1.  Tiempo de experiencia como supervisor de operaciones ó cargos similares  20 

            Mas de 5 años   20  

            Mas de 3  a 5 años  12 

            Hasta 3 años  8 

III. REFERIDOS AL CONTRATO Y MEJORAS AL SERVICIO 30 

    1.- Mejoras al Servicio 30 

a. Cuadrilla de Limpieza de 5 personas cada mes para ordenamiento y limpieza de almacenes oficina  
principal  y 02 personas para el resto de oficinas de cada ítem una vez por semana.  05 

b. Sistema de Comunicación de Red Privada igual al que mantiene CMAC Arequipa 05 

c. Destaque de dos personas, para limpieza y ordenamiento de bienes de remate tres o cuatro veces 
     Al  año 05 

d. Servicio de Gasfitería (Mano de Obra en forma permanente) para todas las oficinas del ítem al que 
correspondan 05 

e. Servicio eléctrico básico, para todas las oficinas del ítem al que correspondan.  05 

f. Limpieza diaria  y simunizado semanal de camionetas asignadas a las agencias que correspondan a 
cada ítem.  05 

 SUB TOTAL PROPUESTA TECNICA 100 
 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

PRECIOS PUNTAJE 
 

 PROPUESTA ECONÓMICA 100 

 SUB TOTAL  

 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
PRIMERA ETAPA: EVALUACION TECNICA 

(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER 
UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 
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 DEFINICIONES DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

1. TIEMPO DE EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD 
 

 Se calificará el monto facturado en los dos últimos años, correspondiente al objeto del presente 
proceso. Estos serán calificados considerando el monto facturado acumulado por el postor en el 
período comprendido del 01 de setiembre  del 2006 hasta la presentación de propuestas.   
 

 Tal experiencia se acreditará con copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en 
su defecto, con copia del contrato y su respectiva conformidad de los 10 servicios más 
importantes en su facturación. Los servicios prestados al mismo contratista dentro del periodo 
requerido serán considerados como un sólo servicio para efectos de la clasificación de los 10 
servicios más importantes. 
 

 El postor que acredite experiencia en la actividad con montos mayores o iguales a cuatro veces 
el valor referencial para los ítems 1 y 8 y tres veces el valor referencial para los ítems 2,3,4,5,6 y 
7, será calificado con el máximo puntaje, a los demás postores les corresponderá un puntaje 
proporcional sobre el monto máximo requerido.  

 
2. REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO: 

Se acreditará la experiencia del Supervisor con el currículo vitae no documentado que deberá 
presentarse en la propuesta, el mismo que tendrá el carácter de declaración jurada y deberá 
precisar los servicios similares en los que haya participado el personal propuesto como supervisor, 
u trabajos afines (administrador, gerente, etc.) y los datos de las empresas en las que se ha 
brindado el servicio, según Anexo 6. 
La experiencia se considerará sobre la base de años efectivamente laborados, sumando los 
periodos en meses, se otorgará puntaje conforme a los criterios establecidos en el cuadro de 
calificación. 

 

3. MEJORAS AL SERVICIO 
Este rubro evalúa las mejoras ofrecidas por el postor con el objetivo de optimizar las características 
técnicas del servicio ofertado, las mismas que no tendrán ningún costo para la CMAC Arequipa y 
por cada una de los ítems a los que postula, debiendo presentar cada postor declaración jurada de 
aceptación de las mejoras que considere pueda ejecutar, conforme al Anexo No. 06. 
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FORMATO N° 01 
 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE 
 
 
 
Arequipa, ………………..  
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Presente.- 
 
 
 
……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº 
……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la CONCURSO PÚBLICO N° 002-
2008-CMAC AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA, a fin de acreditar a nuestro representante: 
……………………………. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº 
……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a 
realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 

 
 
 
 
 

………………………….………………….. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón Social del postor  
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ANEXO N.° 01 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

 
 
El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº 
................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ 
Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se 
sujeta a la verdad: 
 

Nombre o Razón Social  

Domicilio Legal  

RUC  Teléfono  Fax  

 
Autorización Municipal 

 Municipalidad Nº de Licencia de Funcionamiento Fecha 

   

 
Participa en Consorcio 

SI NO Nombre de las Empresas que participan en Consorcio 

  Empresa Nº 1 Empresa Nº 2 Empresa Nº 3 

     

 
Arequipa,…………………..……… 
 
 
 

 
.......................................................... 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

 
 
 
 
 
 

 (*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO N.° 02 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS  

TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO PRESTADO 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Presente.- 
 
  
 
De nuestra consideración: 
 
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia 
proporcionados por la Entidad CMAC Arequipa conocer todas las condiciones existentes, el suscrito 
ofrece el servicio de Limpieza, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los 
Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases. 
 
En ese sentido, me comprometo a ejecutar el servicio con las características, en la forma y plazo 
especificados en las Bases. 
   
 
 
Arequipa,……………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N.° 03 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL 

ESTADO) 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Presente.- 

 
 

De nuestra consideración: 
 

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  
con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA, para la el Servicio de Limpieza  declaro bajo 
juramento:  
 
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del 
presente proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, 
en caso que resulte favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  
 
 
 
Arequipa, …………………………………..         

 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N.° 04 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso 
que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la CONCURSO PÚBLICO 
Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y 
omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 
 
Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. 
Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en 
todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, 
fijamos nuestro domicilio legal común en......................................... 
 
OBLIGACIONES DE ……..:     % Participación 
 
 
 
OBLIGACIONES DE ……:     % Participación 
 
 

 
 
 

Arequipa, …………………….. 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………..                         ..…………………………………………..  
Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1    Representante Legal empresa 2 
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ANEXO N.º 05 
 

DECLARACIÓN JURADA DE SERVICIOS PRESTADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
 
 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2008-CMAC AREQUIPA 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente declaramos ante la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa  que nuestra 
representada elabora los servicios prestados dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley N.º 
27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo N.º 003-
2002-PCM y demás normas complementarias. 
 
 
Arequipa, …………………………… 
 

 
 
 

 
------------------------------------------------------------------ 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 
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ANEXO N° 06 
 

INFORMACIÓN REFERIDA A LA EVALUACION 
 

Arequipa,  2008 .................... 
 
 
Señores 

 CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO AREQUIPA 

 Ciudad.- 
  

Ref: CONCURSO PÚBLICO Nº CP-0002-2007/CMAC-AREQUIPA 
 

 
Estimados señores:  
 

 

Por la presente y con carácter de declaración jurada, presentamos la siguiente información 
debidamente acreditada, para los criterios de evaluación: 
 

 
I. EXPERIENCIA DEL POSTOR:  

 

 
NOTA: 
1.- La relación de empresas declaradas en el presente anexo, deberá estar sustentadas con copias 

simples de los comprobantes de pago cancelados o contratos con conformidad de servicio.   
 
2.- En caso de que los servicios declarados se hayan cancelado en moneda extranjera, se considerará 

para todos los efectos como tipo de cambio el equivalente al momento de la presentación de 
propuesta. 

 

Nº CLIENTE/EMPRESA 

 
NUMERO 

DE 
FACTURA  

MONTO 
S/. 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACION 

PERSONA DE 
CONTACTO 

TELEFONO 
DEL 

CONTACTO 

01        
02        
03        
04        
05        
06        
07        
08        
09        
10        
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II. Referidos al Personal Propuesto 
 
La experiencia del supervisor para cada ítem se acreditará con la presentación del currículo vitae no 
documentado y con la declaración de antigüedad que deberá realizarse por cada ítem de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

 Nombre del personal propuesto 

 Empresa en la que brindó el servicio 

 Tiempo de Experiencia (expresado en años) 

 Persona de contacto 
 

 

III. REFERIDOS AL CONTRATO Y MEJORAS AL SERVICIO ACEPTA 

     1. Referidos al Contrato  

Programa de Capacitación  

    04 veces al año  

    03 veces al año  

    2.- Mejoras al Servicio  

a. Cuadrilla de Limpieza de 5 personas cada mes para ordenamiento y limpieza de almacenes oficina  
principal  y 02 personas para el resto de oficinas de cada ítem una vez por semana.   

b. Sistema de Comunicación de Red Privada igual al que mantiene CMAC Arequipa  

d. Destaque de dos personas, para limpieza y ordenamiento de bienes de remate tres o cuatro veces 
     Al  año  

d. Servicio de Gasfitería (Mano de Obra en forma permanente) para todas las oficinas del ítem al que 
correspondan  

e. Servicio eléctrico básico, para todas las oficinas del ítem al que correspondan.   

f. Limpieza diaria  y simunizado semanal de camionetas asignadas a las agencias que correspondan a 
cada ítem.   

 
Nota.- El postor deberá precisar en cada rubro si acepta las mejoras propuestas, consignando la 
palabra acepta o marcando con un aspa el rubro que acepta, no se considerará ofertada ninguna 
mejora que no esté expresamente señalada 
 

Este anexo será llenado para cada ítem en el que se presente 
 
Atentamente, 
 
 
 

Arequipa,…………………………………… 
 
 
 

 

……………………………….………………….. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO 07 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Señores 

 CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO AREQUIPA 

 Ciudad.- 
  

Ref: CONCURSO PÚBLICO Nº CP-0002-2008/CMAC-AREQUIPA 
 

 
Estimados señores:  
 

Es grato dirigirnos a ustedes, para manifestarles que habiendo analizado el expediente del proceso de 
selección, incluyendo la absolución de consultas y observaciones nuestra representada ofrece los 
servicios materia del presente Concurso Público para el Ítem  No. ..… (Indicar la descripción del Ítem) a 
S/. ..……. (Detallar el monto en moneda nacional en números y letras), por todo concepto, incluido 
impuestos. 

 
Atentamente, 
 
 

............................................................. 

Firma y Sello del Representante Legal 

 

 

NOTA: Este anexo debe ser incluido en el SOBRE NRO. 2 PROPUESTA 
ECONOMICA 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS POR CONCURSO PÚBLICO  NºCP-0002-2008/CMAC 

AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA 
 
Conste por el presente documento, el contrato de prestación de servicios de limpieza, que celebran de 
una parte la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA, en adelante denominada 
LA CMAC AREQUIPA, con RUC Nro. 20100209641, representada por su Gerentes Sr.       identificado 
con D.N.I. Nro.    y Sr        identificada con D.N.I. Nro.     con domicilio legal en La Merced Nro.106; y de 
la otra parte la empresa XXX en adelante denominada LA CONTRATISTA, con RUC. Nro. 
20363847278 representada por su Gerente Sr.   , identificado con D.N.I. Nro.       , señalando domicilio 
legal en     , en los términos y condiciones siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
PRIMERA.- LA CMAC-AREQUIPA, de conformidad con las leyes de la materia, procedió a convocar el 
Concurso Público Nro.CP-0002-2008/CMAC–AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA, a efecto la 
Selección y Contratación de una empresa de Limpieza para las agencias y cajeros automáticos de la 
CMAC Arequipa, cuyas condiciones, características, especificaciones técnicas y Cronograma aparecen 
de las Bases integradas correspondientes, las mismas que conjuntamente con la oferta técnica y 
económica de LA CONTRATISTA, y el Acta de Otorgamiento de Buena Pro, forman parte integrante 
de éste contrato. 
 

SEGUNDA.- Evaluadas las propuestas presentadas El Comité Especial, otorgó la Buena Pro a LA 
CONTRATISTA,  para la prestación del servicio de limpieza, según relación de ítems para las oficinas y 
cajeros automáticos de la CMAC AREQUIPA, bajo las condiciones y términos que aparecen de las 
especificaciones técnicas y económicas de las Bases integradas de la presente convocatoria, según el  
siguiente ITEM: 

 

 
OBJETO 
TERCERA.- Conforme aparece de la Bases Integradas, Oferta Técnica y Económica y Acta de 
Otorgamiento de Buena Pro, LA CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio, bajo las condiciones y 
características expresamente definidas en las especificaciones técnicas y económicas de las Bases 
integradas, y LA CMAC-AREQUIPA se obliga a respetar las condiciones y plazos  aceptados mediante 
el otorgamiento de la buena pro. 
 
El servicio contratado es el de Limpieza en las Agencias mencionadas en la cláusula Segunda 
del presente contrato, la cual es una actividad complementaria al objeto social de la CMAC-
AREQUIPA, entidad financiera regulada por la Ley Nro. 26702 y el D.S. Nro. 157-90-EF; en ese 
sentido conforme al Artículo 26 de la Ley Nro. 27626, inciso b), numeral 26.2, consignamos los 
términos del contrato del personal destacado, como son la identificación del trabajador 
destacado, el cargo, la remuneración, y el plazo del destaque, los cuales estarán consignados 
en el Anexo adjunto al presente, el cual forma parte integrante del mismo. 
 
Para efectos del presente contrato se consideran CONDICIONES ESENCIALES las siguientes: 
Mantener las mejores condiciones de limpieza de las oficinas y agencias de LA CMAC-AREQUIPA. 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 
CUARTA.- PLAZO.- El plazo del presente contrato es de un año, el mismo que comienza el   de    del 
presente y concluirá el    de     del 2009. El presente contrato podrá ser renovado por las partes, por 
escrito y por un periodo determinado expresamente, sin embargo las condiciones del mismo se 
mantendrán si es que existen obligaciones pendientes por parte de LA CONTRATISTA. 
 
Para cada requerimiento de personal que necesite LA CMAC-AREQUIPA, se suscribirá el mismo 
Anexo adjunto al presente contrato, conteniendo los términos del contrato del personal 
destacado, como son la identificación del trabajador destacado, el cargo, la remuneración, y el 
plazo destaque. 
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Además, EL CONTRATISTA, se obliga a comunicar inmediatamente y por escrito a LA CMAC-
AREQUIPA, cualquier variación que exista sobre los términos del contrato de los trabajadores 
destacados y que están descritos en los Anexos suscritos, así como ha entregarnos una copia simple 
de la comunicación remitida al Ministerio de Trabajo haciéndole conocer dichas modificaciones. 
 
QUINTA.-  CONTRAPRESTACIÓN.- El monto total del servicio a realizarse conforme aparece de la 
oferta realizada asciende a la suma de : S/.    (   NUEVOS SOLES) anuales, es decir, S/ (Nuevos 
Soles) mensuales. 
 
Los montos totales del servicio incluye todos los gastos, derechos, tributos, seguros y cualquier otro 
concepto que conlleve la prestación del servicio.  
 
La forma de pago de se realizará dentro de los 08 días siguientes de la prestación mensual del servicio. 
Cada factura deberá presentarse con la siguiente documentación: 

 

- Constancia de pago a ESSALUD del mes facturado. 
- Constancia de pago de aportes de la AFP  y ONP de corresponder. 
- Copia de los depósitos de CTS – ( en forma semestral) de corresponder. 
- Copia de las boletas de pago de los trabajadores destacados para prestar el servicio, que 

acrediten que se ha cumplido oportunamente con el pago de las obligaciones laborales de la 
contratista, respecto del personal destacado. 

- Reporte de conformidad de las agencias en que se brinda el servicio, plan de trabajo efectuado 
y otros requerimientos que solicite el Departamento de Logística. 

 
Esta obligación es de carácter sustancial para el desempeño eficiente del servicio que se contrata, por 
lo que se establece como causal automática de resolución del contrato, que LA CONTRATISTA  no 
cumpla con el pago oportuno de las remuneraciones y beneficios de los trabajadores destacados por 
más de 10 días. 
En caso LA CONTRATISTA no cumpla con la presentación de los mencionados documentos, la 
CMAC-AREQUIPA presumirá el incumplimiento de las obligaciones laborales, pudiendo requerir a LA 
CONTRATISTA su efectivización  bajo apercibimiento de resolución contractual y ejecución de la carta 
fianza respectiva. 
 
SEXTA.- LAS PARTES,  podrán reajustar el monto del presente contrato, únicamente en la parte de 
organización y recursos de personal, en el caso de que el gobierno decrete incrementos por efecto de 
ajuste salarial en el porcentaje o monto que establezca éste, a partir del mes siguiente al que ocurra el 
incremento. 
 
OBLIGACIONES ACCESORIAS 
SETIMA.- LA CONTRATISTA deberá además de sus obligaciones esenciales, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 

- No podrá transferir, parcial ni totalmente, la prestación del servicio, teniendo responsabilidad 
total sobre éste, el mismo que será realizado y supervisado por personal a su cargo y bajo su 
responsabilidad. 

- LA CONTRATISTA se obliga a cumplir estrictamente todas las normas legales y 
administrativas que le corresponden como empleador del personal que destaque para la 
ejecución de los servicios complementarios contratados, en especial las normas referidas  a 
obligaciones laborales, previsionales, tributarias. En consecuencia, se obliga al pago oportuno 
de las remuneraciones que correspondan a su personal por concepto de sueldos, salarios, 
asignaciones, gratificaciones, bonificaciones, compensación por tiempo de servicios, y otros 
derechos laborales, así como al pago de sus beneficios sociales, aportaciones que 
correspondan a ESSALUD, IES,  las cuales es el único responsable, por lo que se compromete 
a asumir directa de inmediatamente el pago de cualquier sanción o multa que pudiese 
aplicarse ante el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, sin responsabilidad alguna 
para LA CMAC-AREQUIPA, según correspondan en el presente contrato. 
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-    LA CONTRATISTA, declara que se encuentra vigente su inscripción en el Registro Nacional de 
Empresas y Entidades que realizan actividades de intermediación laboral y se compromete a 
su renovación en caso de vencimiento. 

-  LA CONTRATISTA está obligada a registrar el presente contrato, así como los que suscriba 
con el personal que destaque a LA CMAC-AREQUIPA, ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo, dentro de los plazos establecidos en las normas legales vigentes.  

 
OCTAVA.- Este contrato se regula por las disposiciones del D.S. 083-2004 PCM, D.S. 084-2004 PCM, 
y el Código Civil vigente. 
 
NOVENA.- En la ejecución del contrato LA CONTRATISTA se obliga a mantener las mejores 
condiciones de limpieza en las oficinas y agencias de LA CMAC-AREQUIPA, de acuerdo con las 
bases integradas, especificaciones técnicas, condiciones y características del servicio y oferta técnico – 
económica.  
 
DECIMA.- LA CONTRATISTA se obliga y compromete a presentar a sus servidores debidamente 
uniformados e identificados y a entregarles el material necesario a fin de cumplir con el servicio 
ofertado, conforme a lo establecido en su propuesta, costos que se encuentran incluido en el monto 
total del servicio que se contrata. 
 
LA CONTRATISTA proporcionará de sus propios recursos los implementos y demás elementos, 
materiales necesarios para la ejecución y cumplimiento de la oferta técnico-económica presentada, tal 
como establecen las bases de la presente Adjudicación Directa Pública. 

  

 DÉCIMA PRIMERA.- LA CONTRATISTA se obliga y compromete a proporcionar el personal 
consignado en su propuesta Técnico - Económica, sujetándose en todo  a las exigencias que fija 
las especificaciones técnicas y condiciones del servicio requeridas por LA CMAC-AREQUIPA. 

 LA CONTRATISTA es responsable directo del pago de los sueldos y/o salarios del personal que 
preste servicios de Limpieza, así como de todos los importes que por concepto beneficios sociales, 
seguro social, indemnizaciones por tiempo de servicio, tributos creados o por crearse que puedan 
corresponder a dichas personas. 

 LA CONTRATISTA reconoce su carácter de Empresa Independiente responsable de todo lo 
concerniente al personal que presta los servicios de Limpieza que obliga este contrato y que la 
CMAC-AREQUIPA no tiene ningún tipo de relación laboral con el personal que ejecute el servicio 
de limpieza dentro de las instalaciones de la Caja Municipal de Arequipa. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- LA CMAC-AREQUIPA proporcionará un lugar adecuado para el resguardo de 
los implementos a utilizar, así como de los uniformes que diariamente deberán emplear en forma 
correcta el personal referido. 
 
DÉCIMA TERCERA.- La conformidad del Servicio que se presta es de responsabilidad de la Jefatura 
del Departamento de Logística, sobre la base de las observaciones que cada jefe de departamento o 
Administrador de Agencia realicen, quienes deberán verificar el cumplimiento de las condiciones 
contractuales. 
En el caso que existan observaciones, se consignarán en un Acta, indicándose claramente el sentido 
de éstas, dando al contratista un plazo de hasta 05 días para su subsanación, en función a la 
complejidad de las observaciones, siempre que las observaciones no constituyan obligaciones 
esenciales del contratista. 
Si pese al plazo de subsanación otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, la CMAC-AREQUIPA podrá resolver el contrato. 
En el Acta de observaciones se consignará las referencias necesarias, como fecha, lugar, agencia, 
personal involucrado, entre otros datos necesarios para identificar la ocurrencia y personal responsable.  
 
DÉCIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD 
LA CONTRATISTA,  no podrá proporcionar información a terceros relativa a LA CMAC- AREQUIPA, 
y/o sus clientes y/o servicios  que presta, de la cual se entere o tome conocimiento en virtud de la 
celebración y ejecución de este contrato. 
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Los trabajadores destacados  por  LA CONTRATISTA,  se deben comprometer a no divulgar los 
métodos, sistemas o procedimientos de trabajo, prestar información sobre los datos, cuadros 
estadísticos, etc. a los que en virtud del presente contrato pudieran tener acceso, o sobre los cuáles 
tengan conocimiento, debiendo guardar absoluta reserva sobre los mismos. 
La obligación referida deberá constar expresamente en los contratos de trabajo que LA CONTRATISTA  
celebre con sus trabajadores, la misma que de ser incumplida dará lugar a la resolución de pleno 
derecho del presente contrato. 
 
GARANTIAS 
DÉCIMA QUINTA.- LA CONTRATISTA como garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones que 
asume por el presente, entrega a LA CMAC-AREQUIPA la carta fianza Nº    , a cargo de     , por la 
suma de S/.      (   Nuevos Soles) en las condiciones de solidaria, incondicional, irrevocable, sin 
beneficio de excusión y de realización automática a sólo requerimiento de LA CMAC-AREQUIPA para 
su pago o ejecución, válida hasta la culminación del contrato, o correspondiente levantamiento de 
observaciones, quedando obligada LA CONTRATISTA, en todo caso, a renovarla si es que venciera, 
mientras subsistan las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
LA CONTRATISTA  por el monto diferencial de propuesta que asume por el presente, entrega a LA 
CMAC AREQUIPA, la carta fianza N°    , a cargo de     por la suma de S/.      (  Nuevos Soles), en las 
condiciones de solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización 
automática a sólo requerimiento de LA CMAC-AREQUIPA para su pago o ejecución, válida hasta la 
culminación del contrato, o correspondiente levantamiento de observaciones, quedando obligada LA 
CONTRATISTA, en todo caso, a renovarla si es que venciera, mientras subsistan las obligaciones 
contraídas en este contrato.  
 
Asimismo, LA CONTRATISTA como garantía de cumplimiento de las obligaciones laborales y 
provisionales de los trabajadores destacados, entrega una copia de la carta Fianza N°   , a cargo de   ,  
por la suma de S/.     (    NUEVOS SOLES), en las condiciones de solidaria, incondicional, irrevocable, 
sin beneficio de excusión y de realización automática a sólo requerimiento de LA CMAC-AREQUIPA 
para su pago o ejecución, válida hasta la culminación del contrato, o correspondiente levantamiento de 
observaciones, quedando obligada LA CONTRATISTA, en todo caso, a renovarla si es que venciera, 
mientras subsistan las obligaciones contraídas en este contrato, haciendo presente que carta fianza 
original ha sido entregada al Ministerio de Trabajo. 
 
LA CONTRATISTA DECLARA BAJO JURAMENTO, que se compromete a cumplir con las 
obligaciones derivadas del presente contrato y los documentos integrantes del mismo, bajo sanción a 
quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento 
 

DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO  

DÉCIMA SEXTA.- LA CMAC-AREQUIPA podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) 
del Artículo 41° de la Ley, en los casos en que el contratista: 
a) Incumpla lo establecido en la propuesta presentada y aceptada. 
b) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, pese a haber sido requerido para ello. 
c) Incumpla con el Pago de remuneraciones a sus trabajadores, pese a haber sido requerido para 

ello. 
d) Incumpla con el Pago de los Beneficios Sociales y aportaciones a instituciones públicas, pese a 

haber sido requerido para ello. 
e) No cuente con la capacidad económica o técnica para continuar la ejecución de la prestación a su 

cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación; 
f) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la 

prestación a su cargo; o 
g) Paralice injustificadamente el servicio o reduzca injustificadamente el personal, pese a haber sido 

requerido para corregir tal situación. 
h) La prestación del servicio se realice por una persona que no reúna las condiciones establecidas 

en las bases y la propuesta técnica presentada. 
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i) En caso la Dirección Nacional de Empleo y Formación Profesional hubiere cancelado  la 
inscripción  de EL CONTRATISTA en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 
actividades de intermediación laboral. 

j) En caso EL CONTRATISTA, no cumpla con renovar su inscripción el registro mencionado. 

  

 Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 226 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  

 
PENALIDADES 
DÉCIMA SETIMA.-  En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la CMAC-AREQUIPA le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta 
por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, o, de ser el caso, del 
ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse.  Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, 
del pago o liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las 
garantías otorgadas.  
En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
 Penalidad diaria =   0.10 x Monto del Contrato 
          F x  Plazo en días 
Donde F  = 0.25 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la CMAC-AREQUIPA podrá resolver el 
contrato por incumplimiento.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- Las sanciones a aplicarse a LA CONTRATISTA, se ejecutarán sin perjuicio de la 
indemnización del daño ulterior, y de la responsabilidad civil y/o penal a que hubiese lugar. 
 
DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DÉCIMA NOVENA- Por la presente cláusula, las partes acuerdan que cualquier controversia que surja 
desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme a las disposiciones de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento. 
El  arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral, según lo dispuesto en el Art. 273º del Reglamento del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. N°084-2004-PCM.  
A falta de acuerdo en la designación de los mismos o del Presidente del Tribunal, o ante la rebeldía de 
una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo Superior 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado o conforme al Reglamento del 
Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes. 
El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa 
 
VIGÉSIMA.- Las partes contratantes se ratifican en los domicilios señalados en la introducción de este 
documento. Asimismo, acuerdan que cualquier variación del mismo sólo será oponible a la otra parte 
luego de notificación indubitable en ese sentido, de lo contrario se entenderán como válidas las 
comunicaciones efectuadas al domicilio anterior. 
 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 
 

 En señal de conformidad y de que en la celebración del presente no ha mediado causal alguna de 
invalidez se suscribe  a los     días del mes de      del año dos mil ocho. 

 
 
                  GERENTE                                                           GERENTE  
 

 
 

                                                             LA CONTRATISTA 


